RES. 1048/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001555, Ent. N° 1233/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Publica            N° P 51908, para la ejecución actividades dependientes de las áreas de servicios comerciales (corte, reconexiones y adecuaciones de puesto de medida Montevideo);
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites legales, al acto de apertura de fecha 23.11.19 se presentaron: CANDELAS SA, TECNOS INGENIERIA SRL, MONTELECNOR SA  ELECTROSISTEMAS II quienes manifiestan la intención de consorciarse como “CONSORCIO   MONTELECNOR - ELECTROSISTEMAS II” y ELECTRONTECNIA NOVAS SA.;
2) que con fecha 8/1/19, realizado el estudio de las ofertas y luego de efectuada la calificación técnica, de acuerdo a lo establecido por el punto 5.2.2 -Calificación técnica- del Pliego que rigió el llamado (antecedentes y capacidad técnica, debiendo las ofertas tener un promedio mayor o igual a 3 para calificar, se obtuvieron los siguientes puntajes:  CANDELAS SA: 3,4; TECNOS INGENIERIA SRL: 3 puntos; “CONSORCIO MONTELECNOR - ELECTROSISTEMAS II”: 4 puntos y  ELECTRONTECNIA NOVAS SA: 3 puntos; 
3) que resultando todas las ofertas admisibles se confeccionó el cuadro comparativo de precios considerándose: 
3.1) la bonificación OHSAS 18001 (todas las empresas presentaron la documentación para acreditarse). 
3.2) las empresas CANDELAS SA y TECNOS INGENIERIA SRL, declaran calificar como MPYME. Del mencionado cuadro comparativo resultó que las propuestas correspondientes a CANDELAS SA; TECNOS INGENIERIA SRL; “CONSORCIO MONTELECNOR - ELECTROSISTEMAS II”, se ajustan sustancialmente a las especificaciones del Pliego y se encuentran en el entorno del 5%, por lo que se las invitó  a  mejorar sus ofertas;
4) que por acta de fecha 15.1.19, se da cuenta que  se recibieron propuestas de mejora de ofertas de las empresas CANDELAS SA y “CONSORCIO MONTELECNOR-ELECTROSISTEMAS II”; realizándose un nuevo cuadro comparativo según el siguiente detalle: 
	OFERENTE
	PRECIO COMPARATIVO

	CONSORCIO MONTELECNOR-ELECTROSISTEMAS II”
	1.65

	“CANDELAS SA
	1.67

	TECNOS INGENIERIA SRL
	1.69

	ELECTRONTECNIA NOVAS SA
	1,79


5) que en consecuencia, la Comisión Asesora  aconsejo la adjudicación al CONSORCIO                                   MONTELECNOR - ELECTROSISTEMAS II” por un monto $ 468.425.214,94  impuestos y ajustes incluidos;
6) que puesto de manifiesto, al amparo de lo dispuesto por el artículo  67 del TOCAF, se notificaron las firmas oferentes no formulando observaciones  respecto del procedimiento;
7) que por Resolución N°  GG 027/19, de fecha  20.3.19 dictada por el Gerente General en uso de atribuciones delegadas en Resolución del Directorio R 11.-1990 del 22.12.2011, se adjudicó ad referéndum de la intervención del T. de Cuentas, el llamado de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora, por el plazo de 24 meses o hasta agotar el monto adjudicado,  lo que ocurra primero;
CONSIDERANDO: 1) que la información correspondiente a la imputación del gasto y de la disponibilidad presupuestal en el rubro adecuado debe constar en la documentación que se tramita, según lo establecido en el  Artículo 13 numeral D) de la Ordenanza Nº 27 del Tribunal de Cuentas de fecha 22.05.1958; 
2) que de acuerdo al art. 5.2 del Pliego, la adjudicación se hará respecto de la oferta de precio más conveniente dentro de las técnicamente aceptadas, “que el precio unitario es el que resulte de multiplicar los referidos valores unitarios por el valor “P” cotizado y la oferta económica será el valor “P” cotizado, el cual será tomado como base del estudio comparativo de ofertas, a efectos del comparativo de precios”; 
3) que en el informe de fecha 8/1/19 (Resultando 2) se establece el puntaje que obtuvieron las ofertas en la calificación técnica, pero no surge en dicho informe el análisis previo de las propuestas que determinó que se les  otorgara dicho puntaje;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, de  $468.425.214,94, impuestos y ajustes incluidos, previo control de la  imputación en el rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 
[bookmark: _GoBack]2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 1) y  3); 
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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